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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2018-00815-00 

 

Debidamente registrado el embargo sobre el establecimiento de comercio 

JOSHUA CAFÉ IRLANDES S.A.S. (fls. 29 a 35) se decreta su secuestro, para esta 

diligencia se comisiona al Alcalde Local y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, con amplias facultades, de conformidad con lo señalado en el inciso 3 

del artículo 38 del Código General del Proceso1, lo decidido por la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia del 19 de diciembre de 20172 y la Ley 2030 de 

2020. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 8º, art. 595 del C. G. del P., se 

designa como secuestre a quien funge en la actualidad como administrador o 

quien haga sus veces del establecimiento de comercio JOSHUA CAFÉ IRLANDES 

S.A.S., quien deberá dejar registrado en el expediente su completa identificación y 

dirección actual de residencia, así mismo realizar el inventario sobre los bienes 

muebles que conformen el establecimiento, una copia del mismo habrá de ser 

aportado al proceso.-   

Finalmente se le recuerda que queda en la obligación de rendir cuentas 

periódicamente.- 

   Notifíquese y Cúmplase3 (2) 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1 Articulo 38 CGP: La Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces podrán comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. 
Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales o administrativas en lo que concierne a esa especialidad .Cuando no se trate de recepción o práctica de 
pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior., el parágrafo 1º del artículo 206 de 
la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 DEL 9 DE MARZO DE 2017 y la PCSJC 17-37 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
2
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC22050-2017, Rad. No. 76111-22-13-000-2017-00310-01, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco. 

3
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 junio de 2021 
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